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pODER EJECUTIVO CONTENIDO 

=---Re 1 a e i o=n=e=s=E=x=t=e r i ores l 
DECRETO l\0 1 1 Este Decreto empezará a regir des· 

• 1 de la fecha de depósito del instru-
Julio Lozano D1az, Jefe Supremo 1 mento de ratificación. 

PODI!R I!JI!CUTIVO 

Relaclonu Exteriores 
Decretos N9l al d.-Abril de 19&3. 

Secretaria de Fomento Y TraMjo 
Acuerdos !S'9 ~3!!1 al 4391>. lncluslvli".-l!.arzo 4e •• 

s.cretarfa da Ha~tienda y Cr4dlto Publlco 
Acnerdos N9 1047 al 1071, lnclu"hte.-Octubre de 19&!. 

AVISO~ 

drl Estado de Honduras, en uso d_e Dado en Tegucigalpa, D. C., en el 
las facultades que le fue_ron confen- Palacio Nacional a los trece días del 
das por el 'Decreto-Ley ~ 49, de 15 mes de abril de mil nove('Íentos cin-
de febrero del presente ano, cuenta y cmco. 

DECRETA: 

1\rtículo }"-Ratificar el Acta Fi
naÍ de la Décima Conferencia lnter· 
americana. suscrita en la ciudad de 
Caracas, Venezuela, el 28 de marzo 
de 1954. y que fué aprobada_ por: 
Acuerdo del Poder Ejecutivo, :\" l" j 

dr 18 de npviembre del mismo año 

Art. 2o-La Secrf'taría dP Rt>lado-1 
nes Extt-riores hará t>l clf·p(,~ito dPl 
instrumento de ratifi(·ación. 

Este Decreto empezará a regir dPs
de la fecha (le depósito del in~tru
mento de ratificación. 

Dado en Tegucigalpa, D. C., en 
el Palacio Nacional. a los trec·e días 
drl mes de abril de mil non•cientos 
tmcuenta y cmco. 

Juuo LozANO h. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, 

Esteban Mendoza. 

DECRETO N' 2 

Julio Lo.uo Díaz, l ele Supremo 
del Ettado de Honduras, en uso de 
lu facultades que le fueron conferi
da& por el Decreto-Ley !'\" 49, de 15 
ele febrero del presente año, 

DECRETA: 

Artículo !~-Ratificar la adhesión 
4e ~duras a la Organización lnter
~iooallt del. Tr~ajo y la aceptación 

ConshtuciOn de la misma,. tal 
romo se encuentra actualmente en vi
~Í'9 es de~i~, el texto aprobado en 
. .• mocbftcado por las enmiendas 

lil_glllentes: la de 1922 qut> entró en 
i~ el_ 4 de junio de- 1934 ~ la tle 
t' -i Vtgentt" de-sde t"J 26 de sep
~ re de 1946; la del último año ciah; que t"ntró en \-i~or el 20 de 
!t' 

0
. ~ 1948; Y la dt• 195:-t t'll vi

~- esde el20 df' mavo de 195-l: 
PGdt-r on. )' a~eptat·ión h~chas por t•l 
~ 19 [j{'('Ut~\o en A(-ut>rdo '\'" 2. 

--\n. ~~~O\!emhre tk_ 195-l. 
~ Lnr . La Secr~.tana dr- ~ ~r-lac!o· 
~h·-_ norts hara E-l dt>pos1to del 
--U~~Jento de ratificación. 

]LLIO LOZANO h. 

El Serretario de Estado en el Des· 
pacho de Relaciont"s Exteriores, 

Esteban Mendoza. 

DECRETO r.;e 3 

Julio Lozano Díaz, Jefe Supremo 
dt"l Estado dP Honduras, en uso de 
las facultades que le fueron conferi
das por el Decreto-Ley N() 49, de 15 
de febrero del presente año, 

DECRETA: 

Artículo l "-Ratificar 1."1 Convenio 
Bilateral de Ayuda Militar, celebrado 
entre los Gobiernos de Honduras y los 
Estados Unidos dt> América, firmado 
en esta ciudad, el 20 de mayo de 
1954, que fué aprobado por Acuerdo 
:'\i<l 3 del Poder Ejecutivo, emitido 
el l" de diciembre del año indicado. 

Art. 2"-La Secretaría de Relacio
nf's Exteriores hará el Canje del ins
trumento de ratificación. 

Este Decreto empezará a regir des· 
de la fecha en que se verifique el 
Canje mencionado. 

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el 
Palacio Nacional, a los quince días 
del mes de ahrj) de mj) novecif'nlos 
cincuenta y cmco. 

J utto Loz."o h. 

El Secretario de Estado t"n el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, 

Esteban MenJoza. 

DECRETO N•• 4 

Julio Lozano Díaz, Jefe SupremO 
tlt'J Estado de Honduras, en uso dt> 
las facultades que lt> fueron conferi
das por el Decreto-Ley N•• 49. de 15 
de- fehrt"rO del presente año, 

DECRETA: 

\rtículo 1"-Ratlfir-ar t>l Protocolo. 
ht'(·ho en Montreal. Canadá~ por ]a 
Asamble-a de- la Or~anizac-ión .de A ,·ia
eión Civil Internacional. el 14 de ju
nio de 1954. relativo a ciertas en~ 
miendas al comrenio de Aviación Ci-

vil Internacional, suscrito en Chicago, DECRÉTO 5 

el 7 de diciembre de 1944, enmten- Julio Lozano Díaz, Jefe Supremo· 
das que literalmente dicen: "En el del Estado de Honduras, 
articulo 48 párrafo a), sustituir "ca- ' 
da año" por "por lo menos una vez CO:\'SIDERANDO: que la Con· 
cada tres años". En el artículo --19, vención lnteramericana sobre Conce
párrafo e), sustituir la expresión '"un sió~ de los _Derechos Políticos a !a 
presupuesto anual" por "presupues·. Mujer, s~scnta en l_a IX Conferencia 
tos anuales". En t>l artículo 61,sus-, Internactonal Amencana, el 2 de ma
tituir las expresiones "un presupues- 1 yo de 1948 quedó a_bierta a la firma 
to... por e} período de un ano ' y 1 de los Estados Amencanos; 
"aprobará el presupuesto" por pu
supuestos ... por períodos anuale~<>'' ~ 
"aprobará los presupuestos", respecti
vamente"_ Ratificación que compren
de las demás condiciones espr-c¡fica 
das en el Acuerdo de aprobación del 
Poder Ejecutivo N" 392, de 26 de 
agosto de 1954. 

Art. 2"-Ratificar el Protocolo, he
cho en Montreal, el 14 del mes de 
junio de 1954, por la Asamblea de 
la Organización de Aviación Civil In
ternacional. relativo a la enmienda al 
Com'enio de Aviación Ci\·il Interna
cional, hecho en Chicago, el 7 de 
diciembre de 1944, enmienda que li
ter-almente dice: "Al final del Ar· 
ticulo 45 del Convenio, se sustituye 
el punto final por una coma aña
diéndose lo siguiente: "y no sienilo 
con carácter provisional por decisión 
de ÚJ Asamblea. Para tomar tal de· 
cisión será necesario el número de 
VOto$ que determine la Asamblea.· El 
número de votos a.sí determinado no 
podrá ser inferior a las tres qu.in
ta.s partes del total de los Estadm con· 
tratantes", Ratificación que compren
de las demás condiciones expresadas 
en el Acuerdo de aprobación del Po
der Ejecutivo, N<.> 368, de 26 dt" 
agosto de 1954. 

Art. 3"-La Secrt"taría de Relacio
nes Exteriorf's hará el Depósito del 
instrumento de ratificación. 

Este Decreto empezará a rP~ir des
de la fecha de depósito del instru
mento de ratificación. 

Dado en Tegucigalpa, D. C., t"n 
el Palacio \"acional, a los quint·t> días 
del mes de abril de mil nove(_-if'nto:s 
ClOCUt'nta \' t'lflCO. 

)l1 LIO LoZ.\SO h. 

El Secrt>tario de Estado t"n el Des
pacho de Rdaciones Exteriort"S. 

E~~eba .v • ..Jo.a. 

CO\TSIDERANDO: que la Delega· 
ción de Honduras a la IX Confe
rencia Sf' abstuvo de firmar dicha 
Convención, en virtud de que la Cons
titución Política, enwnces vigente, 
otor,eaba los atributos de la ciuda
danía úni<-amente a los varones; 

CO'ISIDERANDO: que con la 
emisión del Decreto-Ley N" 29, dt> 
24 de enero del presente año, am-· 
pliado por Decreto-Ley No 36, de 31 
del mismo mes y año, desaparecíe~ 
ron las causas que mantenían a la 
mujer hondureña restringida en el 
uso de sus derechos políticos, 

POR TANTO: 

DECRETA: 

· Artículo 1 "-El Gobierno de Hon·· 
duras adhiere a la Convención liater~ 
americana sobre Concesión de los 
Derechos Políticos a fa- mujer, sus
crita en la Novena Conferencia In· 
ternacional Americana que se verifj. 
có en Bogotá Colombia, dol 30 de 
marzo al 2 de mayo de 1948~ y cuyo• 
tt"Xto dice: 

"CONVENSION INTERAMERICANA 
SOBRE CONCESION DE LOS DERE

CHOS POLITICOS A LA MUJER 

Los GobiernOs representados en la 
"ovena Conferencia Internac-ional 
Amt>ricana, 

CO'ISIDERA"\00: que la mavo<ia 
de las Repúblicas Americanas. in:'
piradas en elevados princi¡lios de ju~
ticia, han concedido los dt>r~o~ po
líticos a la mujer; 

QuP ha sido una aspiraeión rt"itr
rada de la comunidad americana 
t>quilibrar a homhrt>S y mujeres e-n d 
_g()(·e ~ Pjt"rcicio de los deft'(_·ho5 po
líticos; 

Que la Resolución XX de la Oc
tal·& Conf~rencia lntemaciODal Ame---

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI- CRA- UNAH 

UDI-D
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TICana ..--..pn·.,.amcnte dedara: ··quf' ~ 
la m.Jj ... r tiene dt·recho ... a igual 
tratamí.-nto políti(-o que el hombre''; 

Qur la mujer de América, mucho 
antt· .. ,¡,.. rf'"damar ~u5 dPr~h~. ha 
sabido r umplir noblempntf' tod~ su"' 
r~pon~J.hi!idadt>:- como compañt'ra 
del homhre: ,-

Qut" d principio dt> il!ualdad de 
ilererho~ humanos de hombres y mu
jere,:; ~:~tá conlt·nido en la Carta de 
]as Xa< iones l'nidas. 
H4.:\ RES{-ELTO: 

Autorizar a sus respecttn>s repre
Sfnlank,:;_ Luyas plenos podt:>res han 
sido encontrados en buena ,. debida 
forma, para subseribir los s.iguit>ntes 
ariÍf·ulo~: 

Artículo l ''-Las Altas Partes Con
tratan!f>S com·ienen en quf' d de
recho :tl \'Oto v a ser f'legido para 

'"" un f·ar!!O nacional no deberá nt>garse 
o n·..,trin_g-Írst' por razones de sexo. 

Artículo 2"-La presente Con\'en· 
ci!Jil qtwda abierta a la firma de 1~ 
Estado-. -\mf"ricanos y será ratifica
da rlP conformidad con sus respectl\OS 
procpdimient~ constitucionalt>s. El 
jnslrumt>nto original, cuyos textos en 
i'SpañoL francés, inglés y portugués 
.son Í¡!ualmente auténticos, será de
positado en la Secrf'taría General 
rle \a Organización dt:" 1~ Estados 
Arneri<·:mos, la cual enviará copias 
certifil'adas a los Gobiernos para los 
fint',;; d"' .;;u ratificación. Los instru· 
mf'nto~ de "ratificación serán deposi
tado-. tn la Secretada General dt' la 
Organización de los Estados Amefi
canos v ésta notificará dicho dt>pÓ
.sito a los Gobiernos sig-natarios. Tal 
notifkación valdrá como canje de 
ratifica(·ionf"s. 

RESERVAS 

Reserra de lG. Delegación de 
/Ion duras 

La Delegación de Honduras hace 
reserva en lo relativo a la Concesión 
de derechos políticos a la mujer, en 
virtud de que la Constitución Política 
de su país otorga los atributos de la 
ciudadanía únicamente a los varones. 

Declaración de la Delegación 
de México 

Ariosto D. González 
Gen. Pe-dro Sicc·o 
R. Píriz Coelbo. 

2 de mayo de 1948. 

Por Cubao 
Ernt"':Sto Dihigo 
Carlos T abernilla 
E. Panda. 

2 d. mayo d. 1948. 1 

Por Costa Rica: 
Emüio V alverde 
Rolando Blanco 
José Miranda. 

2 d. nuzyo de 1948. 

Por los Estados Unidos de 
América: 

Norman Armour 
Willard L. Beulac 
William D. Pawley 
Walter J. Donnelly 
Paul C. Daniels. 

2 de nuzyo de 1948. 

Por la República Dominicana: 
Artmo Despradel 
Temístocles Messina 
Minen·a Bernardino 
Joaquín Balaguer 
E. Rodríguez Demorizi 
Héetor Incháusteguí C. 

2 de nuzyo de 1948. 

Por Perú: 
A. Re,·oredo l. 
Luis Pernán Cisneros. 

2 de mayo de 1948. 

Por Panamá: 
Mario de Diego 
Roberto Jiménez 
Eduardo A. Chiari. 

2 de ~~UJyo d. 1948. 

Por Ecuador: 
A. Parra V. 
Homero Viteri L. 
P. Jaramillo A. 
H. García O. 

2 d• mayo de 1948. 

La Delegación Mexicana declara, 
·expresando su aprecio por t>l espíritu 
'que inspira la presente Convención, 
que se abstiene de suscribirla en \Ír
tud dP que, de acut'rdo con el ar
tículo "'~"gundo, queda abit>rta a la 
firma de los E~tados Americanos. El 
Gobierno de- México se resena el 
derecho de adherirse a la Convención 
cuantlo. tomando en cuenta las dispo· 
siciont>s constitucionales vigentes en 
Mé,ico. considere oportuno hacerlo. 

Por Brasil: 

Por Cuatemala: 
L. Cardoza y Aragón 

· \'ir~ilio Rodríguez Bett>ta 
1. L. 'lendoza 
"· \:orie-ga M. 

2 d. mayo de /948. 

l'or Chile: 
Julio Barrt>neche-a. 

2 d. mayo de 1948. 

Po.r t · ruguay : 
Dardo ReJru le-s \ 
_\ ilo Ben·bHi 
Blanca Mieres de Botto 

Jo a o Ne-ves Da F ontoura 
A. Camillo de Oliveira 
Elmano Gomes Cardin 
Arthur Ferreira Dos Santos 
Gabrit'l de R. Passox 
Jorge Felippe Kafuri 
Sakador César Obino. 

2 de mayo de 1948. 

Por la República Argentina: 
Pedro Juan Vignale. 

2 de mayo d. 1948. 

Por Venezuela : 
Mariano Picón Salas. 

2 d. moyo de /948. 

Por Colombia: 
Carlos Lozano y Lozano 
Domingo E.sguerra 
J or_gt" Soto del Corral. 

2 de mayo de 1948". 

Art. 2'·~En uso de las facultades 
que le fut>rOn conferidas por e.J De· 
creto-Ley ;\•• ~9 de 15 de febrero 
dt"l prest"nk año apruébase y ratüí-

case la Conn>rwibn lntf'ramericana 
sobrr Concesicín de los Derechos Po
líticos a la )lujer, debiendo la Se
cretaría de Relaciones Exteriores n
rificar el depósito dr-\ Instrume-nto 
de Ratificación en la Senf'taría Gt>
neral de. la Organización de los Esta
dos Americanos. 

Dado Pn Tegucigalpa. D. C., en f'l 
Palacio Nacional, a los nintioeho 
días del mes dt' abril de mil now·ciPn
tos cJncuenta y cmco. 

']ULJo LoZ.-\XO h. 

El Secretario df' Estado en el Dt:>S
' pacho de RelacionPs ExtNiores. 

Esteban Mendo:.a. 

DECRETO N" 6 

Julio Lozano Díaz, Jt•fe Supremo 
del Estado de Honduras, en uso de 
las facultades quf' le fueron conferi
das por el Decreto-Ley "" 49, de 15 
de febrero del prt'sente año, 

DECRETA: 

Artículo !<:>-Ratificar la Conven
ción Interamrricana sobre Concesión 
de los Derechos Ci,·iles a la Mujt'f, 
suscrita f:'l 2 df:' mayo de 1943, en la\ 
Conferencia Internacional America
na de Bogotá Colombia, que se w
rifícó del 30 de marzo al 2 de mayo 
del indicado año; Convención que 
fué aprobada por Acue-rdo dt>l Poder 
Ejecutivo N" 357, de 1-l de dicit>m
bre del año de 19·19, en el texto que 
literalmente dicf': 

"Tegucigalpa, D. C., 14 de di· 
ciembre de 1949.-Acuerdo N" 357. 
Con vista de la Convención lnter
americana sobre Conee-sión de los De· 
rechos Civiles a la Mujer, suscnta 
en la IX Conferencia Internacional 
Americana en Bogotá, Colombia, del 
30 de marzo a\ 2 de mayo de 1948, 
El Presidente de la República, ACUER· 

j DA: }"-Aprobar en todas sus partes 
la mencionada Convención que lite
ralmente dice: 

~'Convención Intf·ramericana sobre 
Concesión de los Derechos Civiles a 
la Mujer.-Los Gobiernos Represen
tados en la Novena Conferencia lntN· 
nacional Americana CONSIDERAN· 
DO: que la mayoría de las Repúblicas 
Americanas, inspirada en elevados 
principios de- justif'ia. ha coneNHdo 
los derec·hos civiles a la mujt>r; que 
ha sido una aspiraf·ión de la comu· 
nidad americana equiparar a horn· 
bres y mujt"rt>s t"n t'l gocf' y ejf:'r· 
cicio de los derN:ho$ civiles; que la 
Resolución XX de la Octava Con· 
ferencia lnt,ernaeional Amerif'ana ex-

otorgar a \a mujf'r las . 
chos ci,·iles dt> que lnlSmoe tbt. 
Artículo 2"-Le r goza el ~ 

d b
. P esente Con,. .. 

que a a 1erta a la fino de ,_•llaóoo 
d A · a ..,<-os mPncanQS v será tif UQ.. 

('Onformidad con· s,us r ra ~ ~ 
. d. . . espectivos 

(e tmte-ntos constitucionales_ El~ 
trumento oriainal cuy '"'" -ol f o, , Os textos es.pan , rances i.ng\és ti. 

son ígualmentp ~uténtirv.! ~ugu¿, 
· d --~ !!era "-stta o t'n la Secretaría Gener 1 ~ 

Organización de los Estados 8~ 
canos. la cual enviatá · . 
·¡· d """"" '"' ti tea as a los Gobiernas loa : 

nes d"' su ratificación r:a. {,_ 
mentos de ratifiC"ación. se • mstru. 
"d ran"Stta os f:'n la Secre-taría~ \ ¡t-
~rganizaci~n de los Esta~ ~ 
r~canos y esta notifícará dicho d . 
stto_ ~ 1~. Gobiernos signatarios. t 
nohftcacwn valdrá corno ('a • L 

ratificaciones. n~e ~ 

Por Honduras: 

~!. A. Batres 
Ramón E. Cruz 
Virgilio R. Gálvez. 

Por Chile: 

Julio Barrenechea. 

Por C ruguay: 
Dardo Regules 
Xilo Berchesi 
Blanca Mieres de Botto 
Gen. Pedro Sicco 
Ariosto D. González 
R. Píriz Coelho. 

Por Cuba: 

Ernesto Dihigo 
Car\0% Tabernil\a 
E. Panda. 

Por la República Domin.icau: 
Arturo Despradel 
Temístocles Messina 
Minerva Bernardino 
Joaquín Balaguer 
E. Rodríguez Demorizi 
Héctor lncháustegui C. 

Por Bolivia: 
J. Paz Campero 
A. Alexander 
H. Palza 
E. Montes y M. 
Huinberto Linares. 

Por Panamá: 
Mario de Diego 
Roberto Jiménez
Eduardo A. Chiari. 

Por El Salvador: 
Héctor David Castro 
H. Escobar Serrano 
Joaquín Guillén Rivas 
Roberto E. Canessa. 

Por Paraguay: 
presamente dedara que la mujer tie- V ___ n_ 

d h d h César A. asoo"""""'" ne erec o a la igual acl con f'] orn· 
Por Costa Rica: 

Emilio V alverde 
Rolando Blanco 
José Miranda. 

bre "en f"l orden ch·il"; que la mujer 
de América, mucho antes de- reda· 
mar sus dera·hos, ha sabido cum· 
p\ir noblementt> todas sus responsa· 
bilidades como compañera del hom
bre; y que el principio de la igual- Por Guatemala: 
dad de los dert"('hos humanos de- horn- J.. Cardoza y Aragóa 
hres y mujerE-S f'Stá contenido f"n la J. L. Mendoza 
Carta df' las ~adonf'S l'nidas, HAN RE- Virailio Rodrígua lldela 
SL"ELTO: Autorizar a sus respectivos \l. \'oriega M. 
representantes cuyos plt>nos poderes José Saravta. · 
han sido enrontrad~ t"n buena v dt"- . 
hida forma, para subscribir Jos sí- Por Peru: 
~uie-ntl"s artículos: Artículo 1~-Los¡ A. Re,·ored? l. 
Estados Americanos l'On\··ienen e-n V. A. BelaÚDde 

UDI-D
EGT-U

NAH 
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J,IIi! ft'fllán Ciswros 
jan Bautista de La,-aJI,. 

G .N dr Arámburu 
i~iati . 
LaÓ9 &becoPar Garc1a. 

Pw Nicaragua: 
Luís Jllanud Debayle 
GtñlleJ1110 Sevilla Sacasa 
Jjod<sto Valle 
J.,ús Sánchez 
~ 111. Cbamorro. 

, ... JlésicO: 
J. Torrs Bodet 
11. CórdDfa 
Lais~1la 
p, Campoo Ortiz 
Jooé~
Eduardo VULeenor 
11. Sánehel Cuen 
Jooé M. Ortiz 
F. A. Uriáa 
Mario de la Cueva 
Jooé Lópos B. 
[. Enríquez. 

Por Bnsil: 
Jooo Neves Da Fontoura 
A. Camillo de Oliveira 
Dmano Gomes Cardim 
Arthur Ferreira Dos Santos 
Gabriel de R. Passox 
~ Felippe Kafuri 
Salvador César Obino. · 

Por Haití: 
GUIII&ve Laraque. 

Por Ve....,.-Ja: 
Mariane Picón Salas. 

Por Ecu..Ier: 
A. Parra V. 
H....,.o Viteri L. 
P. JariUIIillo A. 
H. Garcia O. 

Por la Repúhlica Argentina: 
J>.dro Juan Vignale. 

Por Colombia: 
!Mios Loaano y Lozano 
Roberto Urdaneta Arbeláez 
Antonio Rocha 
Clpriano Restrepo J a ramillo 
~ Eaguerra 
Silvio Villeg8s 
J~ Soto del Corral". 

2'-Dar cuenta al Congreso N acio
.. en sus actuales sesiones, para los 
&o.ode ley. 

r-..;q ..... 
GÁLVEZ. 

,.;!, Stt.ot.no de Estado en el Des. 
de Rdaeiones Exteriores, 

/. E. Valenwela". 

• Art. 2'-La Secretaria de R.Ja. 
=~ora; hará el depósito del 

de Ratificación. 
..!::::'en Tegucigalpa, D. C., en el 

Nacional. a los veintinueve 
~ del mes de abril de mil nove
aea.. cincuenta v cinco. 

Jn.Io Loz.4..so h. ...t S..r.tario de Estado en el Des
de Relaciones Exteriores, 

Eubw. Meruloza. 

Secretaría de Fomento y Trabajo 

Acuerdo _\"n -1-381 

Tegucigalr1a, D. C., 2--t. de marzo de 
1953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

T alter .Vecánico 

P. Textil Anastacio Gonzált>z. 
P. T t>xtil :\ligue) A. Márquez. 

T roría de Tejidos 

P. Textil ~ligue! A. Márquez. 
lng. Miguel Facussé. 

Estzulio del Algodonero 

Profesor Carlos Pedroza. 

Autorizar al señor Director de la 
Escuela Técnica Textil Industrial, pa
ra que lleve a la práctica en aquel 
establecimiento, los exámenes ordina· 
rios correspondientes al año lectivo de 
1952-1953, en la forma que se indica 
en el siguiente detalle: 

Profesor José María Silva Valla
dares. 

PRIMER CURSO 

Aritmética Práctica 

Profesor Francisco Pineda Gue
vara. 

Profesor AntOnio Andino. 

Geografía de H ozulura& 
Profesor Bernardo Galindo y Ga

lindo. 
Profesor Fernando Blandón. 

CasteUano 
Prof'esor Fernando Blandón. 
Profesora Concepción Cerrato V a· 

lenzuela. 
Inglés 

Profesora Valery de V alenzuela. 
Profesora Isabel Sequeiros v. de Pi· r 

nel. 
Noc. Economía Socúd 

Profesor Carlos Antonio AguiJar. 
Profesor Francisco Pineda Gue

vara. 
Hilatura y Tejúlos 

Dibujo Máquinas_ Textile3 

lng. Miguel F acussé. 
Profesor José María Silva Vallada· 

res. 
Práctica Máquinas Textiles 

P. Textil Miguel A. Márquez. 
lng. Textil Paul Bréchu. 

TERCER CURSO 

Geometría PlaTUJ y del Espacio 

1 ng. Roberto Gálvez B. 
Br. Rafael Rivera M. 

Física 

Br. Enrique Tercero . 
Br. F emando Pine4a Becerra. 

Hilatura y Tejidos 

P. Textil Anastacio González. 
lng. Mignel Facussé. 

Inglés 

Profesor T oribio Bustülo. 
1 ng. Roberto Gálvez B. 

Dibujo Máqui- Textiles 

Profesor P. Textil Miguel A. Már· Profesor José María Silva Vallada· 
quez. ¡res. . . . 

Ingeniero Paul Bréchu. P. Textil Anastacto Gonzalez. 

T H • A . , Práctica M áquiTUlS Textiles 
. errer1a y ¡uste l 

P T .1 A . Go lng. Miguel Facussé. 

áles
Profesor · extt nutaclo n- Ing. Tex. Paul Bréchu. 

z • 
Profesor P. Textil Miguel A. Már· 

quez. 
Práct. Máquina Textil 

Ingeniero Miguel Facussé. 
P. Textil Miguel A. Márquez. 

Estudio Alg~ro 

Profesor Carlos Pedroza. 
lng. Textil Paul Bréchu • 

SEGUNDO CURSO 
Algebra 

Br. Rubén Ciare A. 
lng. Roberto Gálvez B. 

Geografía de CenlTo AmériaJ 

Prc ·esora Carmen A. lzaguirre. 
Pro~esor Francisco Pineda Gue-

vara. 
Inglés 

Profesora Vai<ry de Valenzuela . 
Profesor Toribio Bustillo. 

Hilatura y Tejúlos 

lng. Mignd Facussé. 
lng. Tex. Paul Bréchu. 

Dibujo Lineal y Proyectm 

Profesor Antonio Andino. 
Profesor Pedro Antonio Urquía. 

ÚJbtJratorio de Física 

Br. Rubén Ciare A. 
Br. Rubén P. VaDadares. 

TeorÚJ de TejíMM 

Profesor Salvador Aguirre. 
lng. Textil Paul Bréchu.-Comuní· 

queoe. 
GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en los Des· 
pachoo de Fomento y Trabajo, ad ho-
norem, 

lidio Lozano h. 

Acuerdo N9 4382 

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 
1953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

lo:>-Autorizar la t"rogación de .... 
(L 230.00) dosdf'ntos treinta lt-mpi· 
ras.. que la oficina que el Ministerio 
de Hacienda designe. pagará a la Im
prenta Honduras. de t"Sta ciudad. va
lor qut- le corresponde por 10.000 
hojas de p:i¡.x·l bond, tamaño oficio. 
que ha suministrado a la Sec~taría 

de fomt>nto. para ;;.f'nirio dt- b. mt5-
m conformt" comprobante- qc'· ~~- ha 
tenido a la \ ii:-ta.-EI gasto * 1mpu· 
tará a la Partida :)-'. Capítuk· VIII~ 
Gast~ Din·r,;.o ... Departamenot d.-- Fo
mento y Traba jo dd Pr~upu~-'.,tt) Ge. 
neral de Ga::-tn,. 'i_gPntt'; \" 

2"--Requt>ril al Tribunal ~upt>rior 
de Cut>ntas. para qut> dt> conformidad 
con t>l artículo l :). párrafo 8 de su 
Ley Orgánica. razone t>Ste aeuHdo ba
jo la rt"Sponsahilidad dPl Poder Ejecu. 
tivo.-Comuníquese. 

G_\LVEZ. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Fomento y Trahájo. ad ho-
no re m, 

Julio Lozano h. 

Acuerdo N• 4383 

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de-. 
1953. 

El Presidente de la· República 
ACUERDA: 

Nombrar Agente Postal de Jícaro. 
Galán, departamento de Valle, al se .. 
ñor Amollo Mejía Santos en sustitu
ción del señor Osear A. Molina, que 
pasa a ocupar otro puesto en el ramo. 

El nombrado· devengará el sueldo. 
de ley, a partir de la fecha en que 
tome posesiOn de su puesto.-Comu
níquese. 

G.¡LVEZ. 

El Secretario de Estado en los De~ 
pachos de Fomento y Trabajo, ad ho-
no re m.. 

lidio Lozano h. 

Acuerdo N• 4384 
Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de· 

1953. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

l'!-Autorizar la erogación de .....• 
(L 3.00) tres lempiras, que la oficina 
que el MinisteriO de Hacienda desig
ne, pa~rá al señor Luis Bier~ valor 
que fe corresponde· por la reparación 
de una máquina- de escribir marca 
Remington Rand., que está al servicio· 
de la Sección de Inventarios, depen
diente de la Secretaría de Fomento ... 
conforme comprobante que se ha te
nido a la vista.-El gasto se im'[utará 
a la Partida 3', Capítulo VII , Gatl
tos Diversos, Departamento de Fo
mento y Trabajo del Presupuesto Ge. 
neral de Gastos vigente; y 

2"-Requerir al Trihllftal' Superior 
de Cuentas, para que de conformidad 
con el artículo 13, párrafo sa de su 
Ley Orgánica, razone este acuerdo ba
jo la responsabilidad del Poder Ejecu. 
tivo.-Comunique-se. 

GiL VEZ. 

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Fomento y Trabajo, ad hcr-
norem, 

lidio Lozano h, 

Acuerdo N• 4385 

Tegucigalpa, D. C., 24 dr mano de-
1953. 

Il Presidente de la República 
ACUERD.o\! 

Autorizar la t>rogación de .•.... 
(L 200.00) doocientos kmpiras, que 

UDI-D
EGT-U
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J~ oficina _que el ~lin~terio _de Ha# 1 Acuerdo N" 4388 
<·1enda des1gne. pagara al ¡::enor Be· T . l D e 2, d d . ~ . \ . .. e"UCl"él pa . . -t- e mo.uzo e mgno Armas. \t'ClOO de - amas1gue, 

1953
o ~ ' ' 

dt-'partamento de Cholutera. por el su· · 
mini~rro de J.O postes de madt>ra. pa· El Presidente de la Repúbliea 
ra ,..t>n icio de las línea:; telegráficas, 
f'n lo~ proyectos de CholutN:'a a ,\a- ACUERDA: 

ma..-i¡rijt-. y de este lugar a El Triunfo. Autorizar la erogación de ........... . 
de t:múormidad con los (.>úmprobante~ 1 L 100.00) den lempíras, que la oH
que se tienen a la \-i.sta. cina que t"l ::\-Iinisterio de HAcienda 

!~púte~ el gasto a la ~artid~ designe. pagará al señor Carlos Al
lót;,, Capttulo 111, Hamo dt· Comum- fonso Lazo, \ecÍno de El Triunfo. de
<·aciont>S Eléctricas, Departamento dt:> i partamt>nto de Choluteca, por el su
Fomento y Trabajo_ dPI Prf's~lpue-M? ¡ministro d€' 20 postes de madera para 
Ct•rwral de Castos ngenk.-Comuru- .'wrYicio de las líneas telegráficas en 
qo~·~t>. · d trayecto dt> El Triunfo a El Are-

C\LYEZ. /na!, d~ confor~idad con Io: comprÓ-

El Secretario de Estado t·n lui" Dt•s- hanles _que se tu•npn a la n;:;ta~ . 
pachos de Fomento y Trabajo, ad ho· ~~pute~; el gasto a la 1 artid~ 

1út;:,, Ca¡ntulo 111, Ramo de Comum· 
('aciones Eléctricas, Departamt·nto de 
Fomento y Trabajo del Presupuesto 

JJOrt>m, 
Julio Lo::ww Ir. 

Acuerdo N9 4386 

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 
1953. 

El Presidente de la República 
ACUERDA: 

<\utorizar la erogación de ......... .. 
1L 302.50) trescientos dos lempiras 
c:::incuenta centavos, que ·Ia oficina 
que el Ministerio de Hacienda desig-

General de Gastos vi~entc.-Comuní-
quese. 

G,\LVEZ. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Fomento y Trabajo, ad ho-
non· m, 

Julio Lozano h. 

Acuerdo Ne 4389 

ne, pagará al señor José Leonidas Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 
Gómez M. vecino de Morolica, de· 1953. 
parlamento de Choluteca, por el su
ministro de 55 postes de madera, para 
servicio de las líneas telegráficas de 
Morolica a El Jocomico. de confor· 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

midad con los cornprob~ntes que se Autorizar la erogación de ........... . 
tienen a la vista. (L 725.00) setecientos vemtlcmco 

Impútese el gasto a la Partida 
1675, Capítulo IIL Ramo de Comuni
caciones Eléctricas, Departamento de 
fomento y Trabajo del Prt>supw·sto 
General de Gastos vigf'nte.-Comuní-
quese. 

El SecrPtario dt> Estado en los Des
pachos de Fomento y Trabajo, ad ho
nórem, 

Julio Lo::.ano h. 

Acuerdo :'/'' 4391 

Tegucigalpa, D. C., 24. de marm dP 
1953. 

El Presidente de la República 
ACUERDA: 

Autorizar la erogación de ..... 
t L 272.00) doscientos setenta y dos 
lempiras, que la ?ficina que d ~inis
terio d~ Hacienda designe, pagará al 
señor Felipe Cárcamo, vecino de Cho
luteca, departamento del mismo nom
bre, por el suministro df' 68 postes 
de madera, para servicio de las líneas 
telefónicas en el trayecto de Monjarás 
a Cedeño, de conformidad con los 
comprobantes que se tienen a la vista. 

Impútese el gasto a la Partida 
1675, Capítulo III, Ramo de Comuni· 
caciones Eléctricas, Departamento de 
Fomento y Trabajo del Presupuesto 
General de Gastos vigente.-Cornuní-
quese. 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Fomento y Trabajo, ad ho
nórem, 

Julio Lozano h. 

Acuerdo N9 4392 

lmpútese el gasto a la Partida ¡lempiras, que la oficina que el Mi-
1675, Capitulo 111, Ramo de ComunÍ· 1 nistt"rio de Hacienda designe, pagará 
ca-dones Eléctricas, Departamento de" ¡al señor Isabel Reyes, vecino de Apa
f'omento y Trabajo del Prt'supuesto cilagua, departamento de Choluteca, 
General de Gastos vigt"nte.-Comuní- por el suministro de 145 postes de Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 
.({Ut"se. madera, paar servicio de las líneas 1953. 

GÁLVEZ. telegráficas en el trayecto de Cholute- El Presidente de la República 
EI Sec - d Es d l D ca a Orocuina, pasando por Apacila-

retano e ta o en os es- • d ¡ "d d 1 ACUERDA: 
h d ~ T b · d h gua, e con orm1 a can os compro-

pac 08 e romento y ra 8JO a o- b · l . Autorizar la erogación d(' .......... .. flÓrem ' antt's que se henen a a vista. 
5 

. , _ . . . 
' Impútese el gasto 8 la Partida (L 62 .00) seiscientos vemhcmco 

Julio Lozano h. 1675, Capítulo 111, Ramo de Comuni- le~piras. qu~ la oficin:<t que el l\Ii,nis

Acuerdo N• 4387 

caciones Eléctricas, Departamento de; te~IO de H~cten~a. destgne, _pagara. al 
Fomento y Tnibajo del Presupuesto, senor David Wtlharns, H•cmo de El 
General de Gastos vigente.-Comuní- Corpus, departamento de Choluteca, 

Tegucigalpa. D. C . ._ 2~ de mano de quese. por el suministro de 125 postes de 
1953. G.\tn.:z. madera, para servicio de las líneas 

El Pn·~idente de la República 

ACUERDA: 
Autorizar la erogación dt> ........... . 

'(L 400.00) cuatrocientos lt>mpiras, 
·que la oficina que el Ministerio de 
Hacienaa designe, pagará al señor 
Felipe Cárcamo, vecino de Choluteca, 
(\epartamento del mismo nombre~ por 
·d sumiríistro de 80 postes de madt'ra 
para servicio de las líneas telefónicas 
'·n los trayectos de Cho)utt"Ca hasta 
"onjarás, pasando por Marcovia, de 
t·onformidad con lOs comprobantes 
•1ue se tienen a la vista. 

El s~CTetario de Estado en los Des
pachos rle- Fomento y Trahajo, ad ho
nthem, 

1 ulio Lo::ano h. 

tf'legráfieas y telefónicas, para los 
trayectos de Choluteca a El Corpus, 
de este lugar a El Banquito y de El 
Corpus a Concepción de- María, de 
conformidad con los comprobantes 
que se tienen a la vista. 

lmpútese- el gasto a la Partida 
1675, Capítulo 111, Ramo de Comuni· 
caciones Eléctricas, Departamento de 

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de Fomento y 'frabaJ·0 del Presupuesto 
1953. 

General de Gasto~ \'Í¡?t"nlt>.-ComunÍ· 

Acuerdo N• 4390 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de .. 

quese. 
G . .\L\'EZ. 

El Secretario de Estado <·n los Des
pachos de Fomento v Trabajo. ad ho
nórem, 

Julio Loumo h . 

Acuerdo N" 139:l 

que la 'ofiicna que el ~f' . . 
Hacienda designe pag· ~l!terio ¿. 

H , araaLt<-
presa ardy, de esta . Lfll. 

suministro de un transc;Pilal. por rl 
~eral Electric de 15 Kw.~~r f.>f'. 

h,os y 200 yardas dt> cabi .300¡ '"'· '>" 00 · e orra.J. · , para mstalación d 1• "" 
f . e,_.._ 
uerza motriZ en la nueva 1 -.: 

fónica de San Pedro S.\lla,p~anta ftok.. 
.d d 1 ue COnfor m1 a con os compraba tes · 

tienen a la vista. n qUe se 

lmpútt"se el gasto a 1 p . 
16i3, Capitulo Ill, Ramo da eo'rüda 

. El' . e rnum cacwnes ectncas, Departamento · 
FomPnto v TrabaJ·o del Pr de 
G · esupursto 

f'Jlf'ra] Jt' Casto,: \ ioente •· -. 
e •""-\...Omun1. quesr. 

GÁLvrz. 

El Serrr·t~rio de l:~tado en los Df.'5... 
p~chos de tomento y Trabajo. ad lK.. 
norem, 

Julio }j,Z<ITIO h. 

Acuerdo :'i' 4394 

Tegucigalpa, D. C., 24 de mano. dt 
1953 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

1 <:>-Autorizar la erogación de ...... 
( L 7.00) siete lempiras, que la oficina 
que el Ministerio de Hacie.nda desig
ne, pagará al Almacén La Urbana, de 
esta ciudad, valor que le correspobde 
por una resma de papel de oficio que 
suministró a la Sección de Inventa· 
ríos, dependiente de la Secretaría de 
Fomento, conforme comprobante que 
se ha tenido a la vista.-El gasto se 
imputará a la Partida 3•, Capítulo 
VIII, Gastos Diversos, Departamento 
de Fomento y Trabajo del Presupues· 
to General de Gastos vigente; y 

2.\!-RequeriT a\ Trlhuna\ S\l~ri\)1 
de Cuentas, para que de conformidad 
con el artículo 13, párrafo 8' de su 
Ley Orgánica, razone este acuerd~ ba
jo la rt>Sponsabilídad del Poder EJt'fU· 
tivo.-Comuníquese. 

GÁLVEZ. 

El Secr.tario de Estado en los Des· 
pachos de Fomento y Trabajo, l~ bo-
nórem. l 

Julio }j,ZIJIIO •· 

Acuerdo N• 4395 

Teguei~alpa, D. C., 24 de mano de 
1953. 

I mpútese el gasto a la Partida 
1675, Capítulo 111, Ramo de Comuni· 
.. aciones Eléctricas, Departamento de 
l'•lmento y Trabajo del Prt'supuesto 
C,neral de Gastos vigente.-Comuní· 
t¡~. 

G1LVEZ. 

1 L 200.00) doscientos lempiras, que 
la oficina que el Ministerio de Ha
cienda designe~ pagará al señor Gus. 
ta\'O Arias, vecino de Duyure, depar· 
lamento de Cboluteca, por el suminis
tro de 40 postes de mader~ para ser· 
vicio de las lineas \elegráficas en los 
trayectos de Duyure a Apasupo y de 
Duyure a Jocomico, de conformidad 
con los comprobantes que sP tif"nen a 
la vista. 

En "\~\a de 1.a soÜcitud presentada 
por doña María Veneranda ~a;. 
v. de Cabrera, mayor ~e <@~d. 
cios domésticos y vecma ~ contw· 
departamento de El ~aratso, 'rtud dt 
da a obtt'ner montepto, en V1 Fran· 
ser la , iuda del telegrafista t",.u.ddo. 
cisco Cahrt>ra, recientemente- !tfYi· 
despui·~ de haber prest~do d t:ft'inta 
cio.. al E1<tado, por ~as ~caciontS 
añn~. eu e\ Ra;n.o de mutuf& rtl lo 
Elé-ctril'a~: sohcttud que a~ IX) 
dispurito t>n d Nq 19 ~~ 

Tt>gucigalpa, D. C., 24 dt' marzo de de la Lt>v de la materta. _
1
• _ 

1953. · d la """" 
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Fomento y Traba jo, ad ho· 
:nórem, 

Julio ÚZ8110 lo. 

Resulta: que presenta 1 a doc~ 
El PresidentE" de la República tud, se pa. ... ó, tunto con ~teÜII ~ 

ACUERDA: tación acompansda, ~ la .•• M il&l. 
A , 1 .. d 1 . h b" do d•ct•••---utonzar a erogac1on e ............ peclln.. a 1en 

(L 1.200.00) mil doscientos lempiras, en s.-ntido favorable; Y 

UDI-D
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Hacienda y Crédito Público Poliela del departamento de V a
lle, en ouatitueión del de igual 

============¡============!grado Alejandro L6pez, que in-

reeaodadora arriba mencionad'. 
Del aellor lliniatro eon la mayor · 
consideración. soy su atento aer
vidor, Gabriel A. Meila, Direc
tor Generat.-AI aellor Ministro 
de Hacienda, Crédito P1íb!ico Y 
Comereio.-Su Despacho". 

.. terouso su renune1a. 
Acuerdo N9 1047 terial Y mano de obra en la he- El nombrado devengará e[ auei-

D C 10 d chura de un entarimado que cons- do que asigna el Preoupuesto Ge-
regueiplpa. · · • e oc- truyó en las bodegao dé paqueteo o eral de Egreooo e Ingresos vi gen-

cubre de 1962. P?•tales Y mercaderlas, depen. te. a partir de la fecha en que to-

gl 
Presidente de la República dtentes de aquella Administra- me posesión de ou cargo.-Co

Por tanto: el Presidente de la 
República 

ACOERIJA.: 

Autorizar la cantidad de .. :-::. 
(L 95 69) noventa y cmco lempt
ras sesenta y nueve centavos, que 
el Adminístra~or de Rentas del 
departamento de Cortés, pagó al 
,.;¡orJulián Hernández, po~ ~e 
paraeionE'S hech~~ ?~ tos serv1e10S 
eanit!lrics del ~dlflc10 que oeu?a 
aquella Admlnlqtra~tan, seg~n 
comprobante que se t1ene a la vls-

ta.Impútese el goeto a la Partida 
1• Capitulo X X X I, Diver· 
..,i Ramo de Hacienda, del Pre· 
suPuesto General de Egresos e 
[ngreaos ví¡zente -Comunique... 

El Secretario de Estado en el 
[)eJipaebo de Hacienda, CrMito 
Públito J Comercio, 

:11. A. Batres. 

ción, oegún comprobante que oe muniqueoe. 
tiene a la vista. G.lr.v~z. 

ACUERDA: 

lmoútese el gasto a la Partida 
1•, Ca o 1 tu 1 o XXXI, Di
verso3, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos v1gente.- Cornuní
quege. 

GÁLVKZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio. 

M. A. Batres. 

El Secretario de E•tado en el 
Despacho de Hacienda, Crédi
to Público y Comercio. 

M. A. Brttres. 

Acuerdo Ng 1051 

19--Que la Dirección G'neral 
d e Rentas, Centralización de 
Cuenta• y Estadistica Comercial, 
describa en la contabilida 1 del 
E;tado la operación relativa a in
corporar con crédito a favor del 
se't\or Adrián Al varado, vecioo de 
Langue. la suma de (L 23. 76) 

Tegucigalpa D. C., 10 de oc- veintiséis lempiras setenta y seis 
tubre de 1952. centavos; Y 

29-Que por la Tesoreria Gene
El Presidente de la República ral de la República, se devue'va al 

ACUERDA: seftor Adrián Alvarado, la canti
dad de (L 26.761 veintiséis lempi-

Acuerdo N91049 Autorizar l_a cantid~d de· . ras setenta y seis centavos, d' que 
r . 1 D e 10 de oc- (L 115 OOI Ciento qumce lempJ- sehahechomérito, debiendoafee-

tub:d~g~~: · ·• ras, que por !• Tesoreria General tar con eota devolución, la Partida 
. . de la Repúbhca, se pagará a la 5•, Capítulo Unico, Ramo de Cré· 

El Presidente de la Repubhca casa Rivera y Compañia, de esta dito Público del Presupuesto Ge-
AcomRoA: plau_, valor que se le d4!be ~or neral de Eg;esos e Ingresos vi-

Autorizar la cantidad de ...... (5) cmco eograpador!'sSw!oglme gente.-Comuniquese. 
1 L 874.86) pehocientos setenta y Mod: N9 4. Y (10) dtez ca¡ as que GÁLVEZ, 
cuatro lempiras ochenta y seis cont!e!len Grapas N9 ~ •. que ha . 
centavos que el Administrador summlotrado para aervtcto de la El Secretario de Estado en el 
de Renta~ del departamento de Dirección General de Rentas, C. 'Desll!'cho de Haei~nda. Crédito 
Cortés, pagó a las personas que a de C. y E. _C.,,según ~omprobao- Púbheo Y ComerciO, 
continuación se detallan, por ar- te que se t1ene a la VISta. . IM. A. Batres. 

~ ti culos de oficina suministrados lmoúteae el gasto a la Parttd!' 
Tesrocigalps, D._ c., 10 de oe- para oervicio de aquella Admini•- 2~. C a P 1 t u 1 o XXXI, . Dt· 

A.euerdo N 91048 

d 962 traeíón, según comprobantes que v e r sos, R a m o de Hacten-
tubre e 1 · se tienen a la vista, as!; da, del Preoupuesto. General de Tegucigalpa, D. C., 10d• oc-

Acuerdo N9 1053 

El Presidente de la República Jacobo E. Handal ...• L 7. 76 Egre
1
sos e Ingresos vtgente.-Co· tubre de 1952

1
. f 

Farmacia Salvadorel!a... 30.00 m un queae. En vista de in orme respecti-
AC.'UICRDA! 

F ·a S la 4 60 G~t.VEZ, vo, emitido por la Dirección Ge-armac• u......... • Id Re r 
Autorizar la cantidad de .••..• José Alvarez & Cia..... 4.20 El Secretario di! Estado en. el ;¡:rcue:taa 1°tia~u~': {j,';.i~~ -(L dlí.OO) euatrocientos ochenta Jorge J. Larach & Cia.. 187 95 Des~acbo de Hac!enda, Crédtto cial el Presidente de la Re•tíbli-

Y eineo lempiras, que el Adminis- Almacén La Criolla.. . . . 64 00 Pübl\eo y ComerciO, • ' 
tndor de Rentas del departamen- Farmacia Handsl. 4. 50 ca, 
to de Corté•, pagó al señor C•· T•labarterla Castro..... 35.00 M. A. Batres, ACOEan.t.: 
lixto Htrnández, valor del mate- Pedro Soto.... . . .. ... 6.00 Autorizar la cantidad de ..... . 
,_=====-==== EbanisteriaSanJosé .. _ 52.50 Acuerdo N9 1052 (L 120.00) cientoveinte:lempiraa, 
- Tipograffa Panamerica- que por la Tesore,rla General de la 

Con.si<krando: que a la solicitud, la 
interesada ha acompañado la docu· 
mentación requerida en estos casos, 
por ~ ley drl ramo. 

Por tanto: de acuetdo con el pa· 
rE"Cer favorable de la Dirección Gene· 
ral; ~ ,Ramo, y en aplicación de los 
artltulos 90, N'' 1 •, 92 y 96 de la Ley 
de Comunicaciones Elktrícas vigen· 
te, ~ Presidt'nte de la República, 

ACUERDA: 

· Conceder a partir del primero dt>l 
Pff:lente ~ y por e\ resto del año 
~ en curso, a favor de doña 
Maria Veneranda Alvarez , .. de Ca· 
b...._ vecina de Soledad, El Paraí· 
so, la pensión de montepío de ... 
IL 90.00) no•oenta lempiras mensua· 
leo, que le 8eni pagada por la oficí· 
":- qíle~ Ministerio de Hacienda de· 
~lpte, ~M-rtdo imputarse el gasto a 
'- PUtida 1677. Capítulo 111, Ramo 
ur Conumic.aciones Eléctricas, Depar
::::..-:.: Fomento y Trabajo del 

General de Gastos vigen
te-.-..r.o.uniquese. 

CiL\'EZ. 

llSocr.-t..-io de Estado en los Des· 
~,¡.. Folll4'nto y Traba¡· o, ad ho· 

"""' 

na . . . . . . . . . . _. 35.00 Tegucigalpa, D. C., 10 de oc- República, se pagará al •eñor 
Francisco J. Yones.... 204.45 tubre de 1952. J. Antonio Pineda, o a su repre-
Au .Ron Marché........ 

1
4
2

_.
00
00 En vista del oficio que dice; sentante legal. aellor Héetor Aplf. 

l!:ditorial Coello . cano Mendieta, valor que •e le 
Juan D. Laraeh... .. . 189.00 "Dirección General del lmpueato debe por set'lieios~re!ltad<ll'.e<lml) 
J. Santos Lafnez. 5.00 Sobre la Renta.-Tegucigalpa, D. Alcaide del Presidio de Naea -me, 
Juan Francisco Buern- C.. Honduras, C. A., N9 1173. departamento de Valle, dur•nte 

dia.... . . . . . . . . . . 3. 00 Octubre 8 1952.-SeliOr Ministro: loo meses de'abrila junio de'l.940, 
Pablo Vareta . 5.00 Informo a Ud. que al examinar- 11 razón deL 40.00 cada uno; 
Rodrigo G. Aguil.,... . 21 00 se la declaración de renta indivi· lmpúteae el gasto a la ''P<rti-

-- dual N9 4624, presentada JJOr el da 6•, Capitulo Unico, Ramo 
Suma. . . . . • . .•.... L 864.86 señor AdriAn Alvarado, del do· de Crédito Público, del Preou-

lmpúteoe el gasto a la Par mieilio de Langue, se ha\16 ha- pueoto General de E¡rsiiOJ e In
tida 2•. e a p 1 tu 1 o XXXI, berae cobrado de máa 1• suma gresoe vigente.-Gomuniqueae. 
DivenPB Ramo de HaeiPnda de L 26.76, al efectuarse el pa111o G!LVW.Z 
ddl PresJpuesto General de Egre: en la Administración de ~entaa El Secretario de Estado en ·el 
11011e Ingreoos vigeote.-Comuni· de Nacaome, aegún talonano N9 Dellpacbo de Hacienda, Crédito 
queoe. 70_05, con feeha ~de oetubre de Público y Comercio 

GÁLVEZ. mtl novecientos _cmcuenta Y un<!. J/ A &W.. 

El Secretario de Eatado en el 
IJeapaeho de Hacienda, Ctédi· 
to:Públíeo y Comercio, 

Pongo lo antenor en su conoct· · • • 
miento para .:¡ue Ud. ordene la 
devolución al aeflor Alvarado, de Acuerdo N9 1054 

M. A. Bat.-.. 
la indicada suma deL 26.76 co- Tegucigalpa, o. c., 10 de rc
brada en exceso de lo que justa- tubre de 1952. 
ta.mente le colftlpOnde pagar pOr 
coneeoto de impuesto sobre la ren· 

Acuerdo N9 1050 ta, en el allo impoaitivo a que ae 
Tegucigalpa, D. C., 10 de oc- :l:"tn 

1
:., d.::=~~ c!:f~r!t 

tubre de . 1952. . dad a lo estatuido en el pánafo 
El Pretndente de la Repdbhca final del Art. 41 del Reglamento 

AcuuvA: de la Ley de Impuesto Sobre la 
Nombrar al Ofleial Miguel Eo- Renta: siendo de eonvenleneia que 

pi-. lnapeetor de Baeieacla y la míe- • efeetúe JIOI' la oleioa 

En vieta del informe re&P•cti
vo, emitido por la Dirección Ge
neral de Rentao, Centraliaaoión 
de Cuentu y Estadiotiea Com u· 
eial, el Presidente de la Rep.íblí
.:a. 

A("OI:BD.A.: 

Autorizar la cantidad de . . "
(L 300.00) trelcieDW. lempiras. 

UDI-D
EGT-U
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que nor la Tesorerla General de la ses de mayo y junio de 1942, a 
Rep1íblie•. •• pagará al sellor Jo- razón de L 60.00 cada uno. . 
oé Antonio Girón, valor que se le Impútese el poto a la Part1d• 
debe por por •u pensión de m<ln· 5•, Collitulo Unico, R a m o 
tepío, durante loo meses que a de Crédito Público, del Preou-
continuación se detallan: puesto General de Egresos e In-

M 
. . d 

1941 
greaoa vigente.-Comunlquese. 

arzo Y JUniO e • GÁLV~o;z. 
a L 30.00 c1u ......... L120.00 

Octubre a marzo de 1941 El Secretario de Estado en el 
a 1942, aL 30.00 cru.. 180.00 Despecbo de Hacienda, Crédi· 

--- to Póblieo y Comercio. 
Suma ............ L300.00 111. A. Batreo. 

'\cuerdo N9 1059 

Tegucigalpa. D. C .. 10 de oc 
tubre de 1952. 

El Presidente el~ la Revú'o\ica 
ACUitRDA: 

Autorizar la cantidad de 
(L450.00) cuatrocientos ctncuen 
ta lempiras, que por la Tesorerla 
General de la República. se hará 
•lectiva al señor Emilio Rivas C .. 
valor que le corresponde por tra
bajos de albañilería realizados 
fuera del contrato, nara la con s-

Materi.ale• y útiles de 
escr1tono sominis~ 
trados a la Qfi6 na 
del lm¡,ue<to en San 
Pedro Sula . . L 

35 resm,s P•Pd b~nd 
de color, a L 28.00 
C"ld& una, para serví. 
cto de la Oficina del 
Impuesto en esta ca
pital ... 

!l&l.oo 
S --urna ............ Ll5t6 ~ 

lmpótese el gasto a la Parti· 
da 51', Capitulo Unico. Ramo 
de Crédito Público. del Presu
pue•to General de l!:gresos e In
gresos vigente.-comuniquese. 

Acuerdo N9 1057 truceión de un local destinado pa-
lmpútese el gasto a la p · . 

da 2t, e a p 1 tu 1 o XXXI. •rt¡. 
versos, Ramo de H a 0 ¡e ft ~
del Presupuesto General de~ 
sos e lngresoo vigente.-com¡¡ , 
quese. n,.._ 

.,. • 1 D e 10 de OC· ra Archivo de la Dirección Gene-
.eguclga po, · .. .

1 

rol de Rentas. Centralización d• 
tubre d_e 1952. . . Cuentas y Estsdfstica Comercial. 

En v.1~ta del mforll!e r~spect¡. seg1ín comprobante que se tiene 
vo, em1t1do por la D1recc~ón Ge· a la vista. GÁLYa. 

neral de Rentas, Central•zactón fULnt El Secretario de E•tado en el 
!>especbo de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio, 

de Cuentas y Estadistica Comer- Impúte!le el gasto • 1• Parti
eial, el Presidente de la Repúbli da t•. Capitulo X X X l. Di-
es, versos, Ramo de Hacienda, del 

El Secretario de Eotado 011 e~ 
Deop_aeho ~e Hacienda. C~ite.' 
Púbhco y Comercio, 

MA.Bcun.. ACUBRPA: Preoupueoto General de .l!:greM. A. Bot>-es. 

Acuepdo Nll 1066 Autorizar la cantidad de, ...•. 
(L 215.001 doscientos quince lem

Tegucigalpa. 1). C.. 10 de oc- piras, que por la Teaorerla Gene 
*obre de 19~ ral de la Rep1íblica. se hará efec-

En vista del infOrme reepecti- tiva.al ProfesorAbelardo R. For· 
vo, emitido por la Dirección Ge- tln, valor que se le deb• por ser· 
Deral de Rentas, Centralización vicios pres~dos CO!!'O Subdiree
de Cuentas y Estadistica Comer- tordel Instituto NaCional Centr!'l, 
eiaJ. el Presidente de la Repúbli· d~ Varones durante el mes de JU· 

DIO de 1940. ea, 

Autorizar la cantidad de .. 

lmiiÚtese el pato a la Partl 
da 6'-, Capitulo Unico,Ra· 
mo de Crédito Público, del Pre 
supuesto General de Egreoos e 
Ingreso• vigente.-Comunlque
se. 

G!LVIOZ. 

IL 300.001 traeieotos lempiras. 
que por la Té&orerla General de 
la Rep6blica, se pagaré al sellor 
Encarnación A. Velúquez, valor 
que se le debe por su pensión de 
BíOnteplo durante low me1181 que El Seeretario de E"tado en el 
a continuación se detallan: Despacho de Hacienda, Crédi-

to Póblico y COIIIercio. 
Marzo a

00
;unio de 1940, a M. A. Batres 

L 50. c)u ...•...•..• L200.00 
Enet"o y febrero de 1941, 

a L 50.00 etu... . . . • 100.00 Acuerao N9 1058 
--- Teguci~talpa, ·o. ·C., 10 de oc. 

Soma ............ L300.00 bre de 1962. 

lmpúU~~e el gaeto a la Parti· En vista del informe respecti 
da 6'-, Capitulo Unico, Ramo vo, emitido por la Dirección Ge
de Crédito Plíblico, dllll Presu· neral de Rentas, Centralización 
puesto General de ~esoa e In· de CUentas y Estadistica Comer. 
11nsonigenta.-Gomunlquese. ciel, el Presidente de la Repúbli· 

G.ú.va. ca, 

El Bee• etatio de Estado en "el 
Despacho de Bacieoda. CrMi- 411torlaar la cantidad de 
m Plíbllco y O:lmereio, (L 116.00) noventa yseislempltaa, 

• que por la Teeorerl• Genetal de 
M. A. Bl:ltru \a· Repúb\lea. ae l*aart. al ae11or 

AOt1Jian&: 

so• e Ingreoos vigente.-Comu
nfqueee. 

GÁLVF.Z. 

El Secretario de Estado •n el 
Despacho de Hacienda, Crédito 
Páblico y Comercio, 

M. A. Batres 

Acuerdo N9 1062 
Tegucigalpa, D. C., 10 do oe-. 

tubre de 1952. 
El Presidente de la Repúbliea 

.ACUERDA: 

Autorizar la cantidad de. . ... 
(L 6.32) seis lempiras tNiDta J 

de oc· dos centavos, qoe por la To!lllrt-, 
rfa General de la República, ae· 

. , hará efectiva al Baneo C.tnl 
El Presidente de la Repúbhca de Hondurao, para que hop el 

Aooo:RnA: corre!lpondients giro a favor de 

Acuerdo N9 1060 
Tegueigalpo. D. C., 10 

tubre de 1952. 

Autorizar la cantidad de . . . . la IBM World TradeCor;orttioll, 
(L 870.00) ochocientos setenta de New York, CO!i!O saldo que ae 
l•mpiras. que por la Administra- le ~e be oor el alq~!ler de lu IÚ· 
ción de Rentas del departamento qumas de ro~~b1hdad 18M, que 
de Francico Morazán. se pagará· prestan ~erviClOB en la Setdlil da 
al aellor Alfredo Suazo L , valor Estadf•tiea de la Dlreeeión Ge
que le corresponde por oervicioa neral d~ Renta•. ~orante el.-· 
extraordinarios prestados eo la de septiembre 1íltJmo. 
Direeción General del Impuesto lmpútese el peto a la ftltida. 
Sobre la Renta. durante el·mes 6tt. Capitulo XXXI. Div¡¡¡.., '~~a
de septiembre recién pasado. mo. de Hacienda, del Pl'8f'!PD• · 

lmptitese •1 lf .. to • la Partida 
6•, Capitulo XXXI, Diversos, Ra·· 
mo de Hacienda, del Preoupueoto 
General de Egreaos e lngreaoa 
vigente.-Comunlquese. 

G~LVI<Z. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda, Crédito 
Póblíco y Comercio, . 

M. A. ~tf'e&· 

to- General de Egreoos e lap
sos vigents·-Comunlqueas. 

G4L-· 
El Secretario de Estado eft e• 

Despacho de H•ellllicls, Ct6dill>, 
P1íblico y Comercio, 

M. A . .BIIINr.' 

Acuerdo ~ U1í6 
Té(lllcigaloa, O. C., lOde 

tubre de 1962. 

M. Antoolo Méndea. valor 908 1e 
le ' debe par aer9iclos prestado! 
como Portero de la COrta Supre.. 

oe- ma de Justicia, dnrante IÍiil me- Aeuerdo N9 1061 

Aeuerdo N9108B 
Teguc~. D. c., 10 de oe

tubre de 1962. 
El Pl'ellidénte de la Rl!p .. !l• ses que· a contlouaeión ee 4eta- T 

En Yiata del IDforme -ti- )Jan·. eguclplpa, D. C.. 10, de oc-........ ~ t b d 1962 ACIJBRDA! 
'"1'0, emitido por la Di~ Ge- Julio de 1937 ••••••.. L 24.00 u re e • 
Mral de Rentas, Centralización Juoio del938 24 00 El Presidente de la República Autorizar la cantidad. de .•• 
tleCIJeotas y Eatadletiea Comer- ¡ · d ¡•un ... , n•"oo (L 41i 70)'~renta J el-
eial, ef Presidente de la Repóbli. UDIO e """"· • • •. . _.,.....:.._ ACUilRDA: piral -eJtta eeDtafOI, QOII ':. 

-. AoOl911BDA: Suma ........... L 96.00 (LA1u~Siz95ar) la ero~1ción_d!! .... Ja
1
.TesorerlaGer;r:1'::= 

Imp6teee el pato a la Parti· • · un m1 qu1mentos b 1ea. se palfar · le de-
. 1 d ~· Ca eu•renta y seis lempira&- noventa Ródrlguoz L., valor que.~ .. • 

Automor a cantidad de... . a .,..., pltnio Unico, Ramo y cinco centavos, que por la Ad- be por materialea tumlnN!'2!.... 
(L 120.00) ciento veillte lempi- de Cffilito Póblico, del Preeu. ministración de Rentas del de- para ¡08 uabajoo de encua-

111
._

raa, que por la Teeorerla General llU8IIto General de Egresos e In partamento de Cortés, se pagará ción y empat~ de coneo~v~ 
de la República. oe pagaré al s•- greeos vi~nte.-Comunlqueee. a los sellores Jorge J. Larach y eia que se ver~fiean en la ~';. 
ilor J. Santos Flores. 0 a su re- • !LVFz Cia., de San Pedro Sola, valor rección General de Ren~ ..... - · 
pret~entante legal sellora Merce- , • • 1 d be C e -<n comv··-" 
des Flores M., valor que se le de El St>cretar~o d~ Estado en el que se es e por los siguientes . y E. .. se.,u . 
be por servicios prestados como ~"P:"ebo de Hat;lenda, Crédito articulosque han sum\niatr&d<l pa- que ..., tiene a la VIOtal ~ 
Telegrafista de la oficina de San Pabhco y Comercio, ra oervicio de la Dirección Ge· lmpútese el P'~ X j 01_.. 
llarcoede Colón, durante ro. ••· M. A .,_~ neral del Impuesto Sobre la Ren· 2'. Capitulo X. d • del p¡e-· 

.DIHTI!Ii. ta, asf: BOP, Ramo de Bac1en e, 

UDI-D
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General de Eareoos e 
vigente. -Comunique· 

GÁLVEZ. 

El Seeretario de Estado en el 
l)eiii&Cho de Hacienda, Crédito 
J'6blieo y Comercio, 

M. A. Batres. 

Acuerdo N9 1064 
Tellleigalpa, D. C., 13 de oc. 

tabre de 1952. 
El Presidente de la República 

.\f'OF.ttP.t.: 

Aotoriur la canti~ad de .. : ... 
( L 706.85 ) setectentos cwco 
Jempiras ochenta y cmeo cen
taVOII que el Tesorero General 
de la República. invirtió en el pago 
de la Plaoill~ N9 13, por suel~os 
extraordinanos de los opernr1~s 

. que trabajan en loo _Talleres TI· 
IJO-Litográficos Ar1sto'!, del 6 
al JI del presente mes .as1: 
S«ción de Cajas ..... L275.66 

de Prensas. . 149.77 
' ,. Litografla... 122.10 

Encuaderna-
~ión.... .. . .. . . . . 158.32 

Suma ........... L705.85 
J.mpútese el gasto a las Partidas 

St 9' y 10, respectivamente, del 
Cipltulo X X X, Talleres 
TiiJO"Litográflcos Ariston, Ramo 
de Hacienda, del Presupue•to Ge
neral de Egresos e Ingresos vi

' I'!Dte.-Comunlqueo.. 
GALVKZ. 

El Secretario de Estado en el 
Delpacho de Hacienda, Crédi

. to Público y Comercio, 
M. A Batres. 

Acuerdo N9 1065 
T11111cigalpa. D. C.. 13 tle OC· 

tvbre de 1962. 
El Presidente de la República 

AOORKUA: 

Autorizar la cantidad de ..... . 
· (L 385.00) tresci~ntos ochenta y 
cineo lempiras, que por la Teoo· 
nula General de la República, 
le paprá a la vidrierla Modelo, 
valorgueee le debe por (10) diez 
eriotalee para escritorios, que ha 
•wrunietrado para s~rvieio de 
la Direeeión General del Impuea
to Sobre la Renta, eegtín compro
bante que we tiene a la vista. 

I•taoe el gasto a la Partida 
2t, Capitulo XXXI, Diver-
108. Ramo de Hacienda, del Pre-

I
IQPII8Bto . General de Egreooo e 
nrreaoa •igente.-Comunlquese. 

GÁLVEJ:. 

El 8eeretario de Estado en el 
U..-eho de Hacienda. Crédi
-to Páblieo y Comercio, 

M.A.Batrft. 

Y ocho centavoa, que por la Teso
rería General de la República, 
se pagará a la Tropical Radio Te
legraph Company, valor que se 
le debe por servicio radiográfico 
prestado a la Secretaria de Ha
cienda, Crédito Público y Co. 
mercio, durante el mes de agosto 
último, según comprobante que 
se ttene a la vista. 

Impútese el g•sto a la Partida 
6~. Capitulo X X XI, Di ver· 
soo, Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General de Egreoos e 
1 ngresos vigente. -Comuniquese. 

GÁLVEZ 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio, 

.'11. A Batreo. 

Acuerdo N9 1067 
Tegucigalpa, D. C.. 13 d• oc· 

tubre de 1952. 

P. M. Céoar Montes La-
gos ..... L120.00 

P. M. Agustín Cas· 
tillo....... . . . . . . 120.00 

Suma .............. L240.00 

Impúteoe el gasto o la Partida 
9•, Capitulo X X X l. Diver
sos, Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General de Egreeos e 
ngreoos vigente.-Comunlqueoe .. 

GÁLVE~ 

El Secretario de Estado en ~1 
Despacho de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio, 

X. A &treo. 

Acuerdo N9 1069 

Presupuesto General de Ego-e
aos e Ingresos vi~ente.- Comu
nlqueoe. 

GÁLYU. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio, 

M. A. B&treo. 

Acuerdo N9 1071 
Tegucigalpa, D. C .. 13 de ~ 

tubre de 19óZ. 
El Preoidente de 1• Repúblita 

ACUERDA: 

Autoriur 1• cantidad de ..... . 
(L 3.032 55) tres mil treinta y 
dos Iempiras cincuenta y cineo 
centavos. que el Admíni!'trador 

Tegucigalpa, D. c .. 13 d_e OC• de Rentae ael departam~ntt> de 
tubre de 1952. Valle, invirtió en el pago de tra-

E! Presidente de la Rep6blica boj adores Y facturas d• materia. 
les, para las reuaracionee que f!le 

ACUERDA: hicieron al edifteio que ocupa 
Autorizar la cantidad de . . . . . aquella AdminiPtración, s~gún 

(L 25.44) veinticineo lempiras comprobantes que se tienen a la 
El Presidente de la República cuarenta y cuatro eentovoe. que vi•ta. 

por la Tesorerla General de la 8lm~útese el gasto • la Partida 
R e p ú b 1 ¡ e a, se pagañ al 1-. G a P 1 t u 1 o X~XI, o ... 
Contador del Cable y Radio, de- versos, Jlomn de Hac1enda, del 
pendiente de la Dirección General Presupuesto Ge_neral de Egres~s 
de Comunicaciones Eléctricas, e Ingresos VJgente.-Comun•· 

AC'l!ERDA: 

Autorizar la cantidad de ..... 
(L 23.803.46) veintitrés mil ocho
cientos tres lempiras cuarenta y 
seis centavo~. que el Administra .. 
dor de Renta• del departamento 
de Y oro. pagó durante el mes de 
septiembre último, asl: 

valor que le corresponde por ser- quese. 
vicio cablegráfico prestado • la 
Secretaria de Hacienda. Crédito 
P6blico y Comercio, duronte el 

GÁ.I.VEZ. 

Conducción de cuen-
tas y fondos ...... L 

mes de agueto último, según eom 
152.00 probante que se tiene a la vista. 

El Secretario de Estado en el 
Despaebo de Hacienda, Crédito 
Ptíblieo y(;omereio, 

M. A. Batreo. Compra de materia 
prima .......... . 

Imp6tese el gasto • lo Par-
5.294.80 tida 6•, Capitulo X X XI. Di 

Honorarios agentee 
fiscales 

Transporte de espe. 

versos, Ramo de HaciPnda d~l 
5.596.26 Preaupueoto General d• Egre

sos e Ingre~oli' viren te -Comunf .. 

Acuerdo N9 IG72 
Tegucil!'lllllA. D. C., 13 de oc

tubre de 1952. 
ClliS ..••••••.••••• 12.760.40 quea~. 

GiLVEZ. 

Suma ...... L 23.803.46 

lmpútese el gasto a las Partí 
das 1~. 2•, 4• y 6". respectiva· 
mente, del Ca pi tu 1 o XXXII, 
Gaotos de 1 a s Rentas, Ramo 
de Hacienda, del PresuPQeoto 
General d~ Egresos e Ingresos 
vigent~.-Comunlauese. 

O Á t. VEZ 

El Secretario de Estado en el 
D••paeho de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio, 

M. A. Batres. 

Acuerdo N9 1068 
Tegucigalpa, O. C., lB de oc· 

tubre de 1962. 

'1!:1 Secretario de Estado en el 
Despacbo d• Hacienda, Crédi· 
to Públieo y Comercio, 

M. A. B&tf'a. 

El Pre11ideote de la Rep6bliea 
,cuEttDA: 

Automar la eatltidad de ..... . 
(L 12tl.OO) ciento veinte lempi
ras, quA •l Administrador de 
Refttas del departamento de Va
lle, pagó al llellor Leopoldo Qui-

Acuerdo N9 1070 roE. valor de doto escritorios que 
stlministr6 para servicio de aque

Tegueigalpa, D. C.· 13 de oe- lla Ad111inietrae~n. según com-
tubre de 1962. prnbante que.ae ti•ne a la vista. 

El Presidente de la Rep6btica lmp6tese el gaato o las Parti-
da 2', Cat:>itulo XXXI. Oi'I'Sfsoa. 

ACUERDA Romo de Hacienda. del Preeu-
Autoriur la eantidad dP . puesto General d e Egreaos 

(L 2.819.85) dos mil oe!Kieien- • lngo-esos vigente.- Cornu-
toe diecinueve lempiru oeben- nlque..,. 
ta y cineo eentavos, que el Ad-
mnistrador de Rentas d•l deper
tameato de Franciseo Moruin, 
invirtió en el pego de la Plnilla 

El Presidente de la Repllbliea de trabajadores N913. como tam

El Seeretario de Eatado en •J 
Oeepaebo de Ra.eieuda. Ctoédi
to, 1'1\büeo y Comereio, 

bié!l de los materialea utiiludo1, 
d~l primero al aiete del - en 

Autorizar la eantidad de . eu,..,., para la ;waatrueel6D de uu 
IL 240.00) doeeientos cuarenta bodega en el Aeropuertn de 
iempiras, aue por la Administra- Toneontln, en la cu•l """' aln
ci6n de Rentas del departamento jada la mercaderla que viene pnr 
de Cortás, se hará efeetiva ·a la vla aérea eon destino a la mis
loo Auditoreo de la Direeei6n Ge- ma Administración. a•l: 

M .A BctrM. 

Acuerdo N9 1<1'11 
Tecuei«alpa, o. c .. 1s de ..e

tubl'<! de 1952. 
El Pt'eoidente de la ..._.ltliea 

neral del ImJ?UeBt~ Sobre la Ren· Planilla de trabajado- .occo:~;n.o: 
Acuerdo N9 1066 ta,queaeontbtnuact6nae d~!:"slladn, res .............. L 1.129.00 Autori&ar la cantidad de. 

T-· . 1 para que eu ran euo gas.., e M te . 1- 1 690 85 88 •") b . to _ _._ ta "tub -..ye1p pa, D. C., 13 de OC· permanenei• en San Pedro Sula, a r1a ~·. .. .. ... . · . __ . _. _ L 1..... oc oe1en 1 .,.,.en 7 
re de 1962. eon el objeto de verifiear deelara- •iete lempirao cuarenta oen-

EI Preoidente de la República ciones juradas d@ la renta deem- Suma ........ ·· .. LZ.819.85 tavos, que el Teeotero Geae-
.t.cuuo.t.: presu mereantilee, del 17 del Im¡Nit.e el gasto a la JIU-. ral de la Re P 6 b 1 i e ., inyir-

Aalllri&ar la eaotidad de ... ·-. mea en curiO all6 de noviembre tida ~. Ca pi tu 1 o XXXI, tióen el JI8CO del.• P~aillaN•15. 
•(L 11.88) doee lempirae ochenta pr6Kimo. uf: DiY--. a.-de Baci•da. del IICil' alleNoa criia- de 1 o • 
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operarios que trabajan en Jos Ta
llereo Tipo-Litográficos Ariaton, 
del 6 al 11 del presente mea, así. 
Sección de Cajas •..... L 334.44 

,. Prensaa.. . 17.3. 94 
,. Litografla. 142.50 
.. Encuader-

nación .. 236.52 

Suma .......... L 887.40 
lmpútese el gasto a las Parti· 

das 8•, 9t y 10, respectivamente, 
del Capitulo X X X, Talleres 
Tipo-Litoe¡ráftcoa Ariston, Ramo 
de Hacienda. del Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente.-Comunlquese. 

GALVEZ. 

El Secretario de Eatado en el 
Despacho de Hacienda, Crédi-
1o Público y Comercio, 

M. A. Batres. 

Acuerdo N91076 
Tegucigalpa, D. C., 13 de 

tubre de 1952. 
oc-

En vista del informe reBpecti· 
vo, emitido por la Dirección Ge
neral de Rentas, Centralización 
de Cuentas y Estadística Comer
cial, el Presidente de la Repúbli-
ca, 

ACUERDA.~ 

Autorizar la cantidad de 
IL 299.881 doscientos noventa y 
nueve lempiras ochenta y ocho 
centavos, que por la Tesoreria G•
neral de la República, se P'gará 
a la señora Margarita V are la v. 
de Sierra, valor que se le debe 
por su pensión de montep!o, du
rante Jos meses que a continua· 
ción se detallan: 
Octubre a junio de 1938. 

aL 16.66 clu ......... L 149.94 
Marzo a Junio de 1939, 

AVISOS 

-· Banco : 

f¡ 
Central de Honduras 

COTIZACIÓN OFICIAL DJC MOSKJ -
• lA S :1 J: T 

PARA li:L Tli:RRITOR•n DR L • R1t.4 

BILLII:TBS 
Compra Vento~ 

A RRPÓRt l(;.t. 1 

1' 
~~ ))RTALICA l l ..... 
~-Dólar .••••.•• · ••.••• 1.98 

Colón Saludo reno ..• o. 792 
Qnet.,.•'-----·-"----- LQ8 
Colón Costarrieence •• 0.30 

2.0~ 
0.80t.; 
2.02 
0.31 

2.00 
0.80 
2.00 
11,30 

Libra 'lt•\Prnn•····~·· •••••••••••· __ 
J'raneo Suh.o .. _ ..•••••••••••••••. __ 
Franco l'rancél........... •. . . . 
Franco Belra .................... ~:::_::::::: 
Florfn .••.•••.•••••••••.•••••••••...... --· 
Marco ......... _ .•••••••......•. 

02 
0.~0,1;1 

02 
0.31 

.. 

:!.04 
O.!ro; 
Ut 

--
' !) • r.s 

0.1'16 
0.0068 

Acuerdo N9 1074 aL 66.66 c(u ........ . 

T 
. 

1 
D C 

13
d Juniodel940 ..... . 

66.64 
16.66 

Corona Sueca. ,
1 
................ :: ·::::.: ·.::: 

Peaeta Blpafto.a ••••••• _ .•.•• _ •..•... f 
Puo Mexicano.................. -· · · · 
Peao Arpnlilno •••• ·-· ............ ~::: .'." .": _-:: 

2.79 
0.2333 
0.002~ 
0.0200f 
0.2R32 
0.2381! 
0.1937 
0.0236 
0.0802 
0.01"2:3 

• 0.4006 
U284 
O.f'M6 
0.!1!'11 
'l.f'l41! r 
0.1~ 

eguc¡ga pa, • ·• e oc- Mayo y junio de 1941, 
tubre de 1952. L Terueigalpa, D; C., 13 de Diciembre rle 1.,,.. O,llf6 1 a 16.66 c(u ...... . 

El Presidente de la República Junio de 1942 ....... . 
Junio de 1943 ... . 

33.32 
16.16 
16.66 AL!tJANIJttO AJUtJ.JO PlN.-D.t. 1 ACUERDA: 

Autorizar la cantidad de ..... . 
(L 1.421.39) un mil cuatrocientos 
veintiún Jempiras treinta y nue
ve centavos, que por la Adminis
tración de Rentas del departa
mento de Francisco Morazlin, se 
hará efectiva a la Compafiía de 
Comisiones Inter-Americanae, S. 
A., valor que se le debe por (64) 
sesenta y cuatro resmas de pape\ 
bond que ha suministrade para 
aervicio del Ministerio de Hacien
da, Crédito Público y Comercio, 
según comprobante que se tiene 
a la vista. 

lmpútese el gaato a la Partida 
2t, Capitulo X X X l, Diver
sos, Ramo de Hacienda, del Pre
puesto General de Egreaos e In
gresos vigente.-Comuniquese. 

GÁLVEZ. 

~~~~!l.::====== Jere del Tlepto, de Oamhl-. 
1 

Suma .............. L 299.88 ==~:==:===~,=:==:=======~~::di 
lmpút•se el gasto aJa Partida Titulo Supletorio clue de llcoreo, refreorosy demtopro. 

5._, Capftulo Unico, Ramo de --- duetos Propios de lukares de recreo 
Crédito p ú b J i e o. del Preso- El tnlrucrlto, Secretario del Juzga. Y para los efectoo del Códlro de C.: 
puesto General de Egresos e In- do de Letra.• del departamento de Is- me reto hago la presente deelanelón. 
gresos vigente.-Comonfquese. las de la Bahfa, para.. los efeeliosleg&- -San Pedro Suh, D. o., 4 de ma,o 

GÁLVEZ. les correspondientes, al público en ge- de 19M. 
neral, hace saber: que eon fecha tres 11 M. 55. 
de los.eorr\entes &o! 'tH'I!SEmtó ae!!tE> . .lu't- ---------.'..'__~:"':..., El Seeretarin de Estado .,,; el 

Desp_acho de Hacienda. Crédito 
P6bltco y Comercio, 

M. A. Batres. 

Acuerdo N9 1077 
Tegucigalpa, ID. !C., !13 de oc

tubre de 1952. 

gado y fué admitida la solicitud rlel Herencia 
seriar Víctor Lea vy J r., mayor de eda•1, 
casado, marinero, hondurefio, natural 
Y veetoo de esta Isla, contra ida a pe
dir titulo supletorio ~el slgul~>nte in· 
mueble: un terreno constante de cua
renta acrea, situado en la ald~>a de 
Sandy Bay, banda Norte de esta Isla 
cultivado con zacate artificial, a~"Ja~ 

En v.is.ta del informe respeeti- oate1,zapotes. maranone1, coco• y otros 
vo, em1t1do por la Dirección Ge- árbOieolrutales, el cual limita: al Nor 
neral de Rentas, Centralización te, con propiedad de Mary Blbanks, 

El Secretario de Estado en el de Cuentas y Estadistica Comer- hoy sus herederos; Sur, con propiedad 
Despacho de Hacienda, Crédi- cial, el Presidente de la Repú- del oeftor Tlmotby Bodden; al Este. 
to P6blico y Comercio, blica, aon propiedad de loa herederoo del di-

El suscrito, ~eeretarto del Ju!floo 
do de Letru del departamen\0 de ln
tlbucá, hace constar: que eoo feeb& 
treinta y uno de muzo recién paudo, 
este Juza-ado de Letras Depa.r1ilmeD
tal, declaró a lossel'lores Marrarlt.o_, 
Gumeretndo Benitez Portillo. herede
ros ab intestato de su cutuota ma
~re natural, Domlr.ga Benttn. 1 tes 
concede la poaeslón efeett n de dleba 
herencia, aln ~·erjuteto de htredeJ'OI 
testamentarios o de otros ab lateltlto· 
de IQ"ual u mejor derecho. Lo que • 
publica para. 101 efecto• de ler.-La 
Eaperaoza, 5 de mayo de ID~&. 

JI. A. Btlt7'u. 4CUI:RDA: !unto John B&moon: y al Oeote, oon 
El.lSBO PADILtd. V.t 

8. p. L. --- Autorizar la cantidad de .• • • . , propiedad del oeDor don Caroel H • <les. 
Acuerdo N9 1075 (L 90.00) noventa Jempiras, que ~:~~~~~h.• prdotptledad la bubO por he- 11 M. 50. 

T 
• 1 o por la Teaorerfa General de ou unto padre Vfctor Lea- ------·------

erue~ga pa, • C., 13 de OC• 1 n. •• Sr y que care d tft 1 tubre de 1962. _a ....,pública, ae pagari a la se- ' ., ce e u o tnocrtbl· 

El Pr 
nora Manuela Cortés v. de eo~~-. ble. ll:l peticionarlo lleKUr& babor.. !!~te 

esidente de la Repúbl1'ca n""' tado en qut ta tH v!llor que se le debe DO!' 8U pen. e • pac ca Y no lnterrum- El Infrascrito, ArtmtnlltrldDr di 
AOUERDA: stón de montep(o, durante loa Pida posesión por mAs de difz aftoa Reo tu de este departa meato, blae ... 

Autofizar la cantidad de . meses que a continuación se de- conaeouthoa. para acreditar lo cual. ber: que se ha 10Dalado las d/:"~ ~ 
(L800Jl0) treocientos Jempira•, tallan: =tf ell.l '-stlmonlo de loa teotl~os :,~~~~~~d~.~~a;:~r.':!:'te c1o1 ta-
que por la Administración de Junio de 

1940 
u 0 hora, George Coleman y TI· rrenodenomlnado "El HtaoeiG". oliO 

'Rentas del departamento de Cho M a 
0 

• • · · · • • • • · · .. L •15.00 motby Bodden, ooltero el primero y en jurlsdtcctón de Sulaoo, de ate • 
Juteca, ee pagará al señor Carlos ayL 

1
Y JUDIO de 1941, dltlmo, y ouado al segundo mayorea[ partamento. por la auma de (t-611~ 

R A 
·1 1 1 5 00 e(u SO 00 de edad 0 1 ta 1 ' quloteotos dleetatete le!llpll'&l eoa 

• VI a, va o~ que e cor~•pon- Junio de·1942 • · · · · · · · · • pr Pe roa Y de este vectn. cincuenta cenuv01, y dtnonctedoiO 
de por serviCIOS extraordmarios Junio de 1943 . . . . . . . 15.00 darlo.-Roalárt, 4 de ma¡ o ,,. 1955. dominio P'eno por la ooaora Lolla Da 
prestados en aquella Administra- Junio de 10_. ... ···· 15.00 LtoNEL WEBLEY, CostaG6me>6oll"Oboto.«>m~.d•1 
eión, durantE" el mea de septiem.. ~. · · · · •••. 15.00 Srlo. sesenta 1 tres htetáreu: no•ea-

b 
· • d • 11 M ¡• J •¡ J nueve áreu 1 dteotnueYe puoto. ,_d~':. 

re recten pasa o. S --- ·• • · Y • ·55. olocho ceott&reaa. calificad< el eb-
lmpútese el gasto a la Par- urna ... · ·· ·· ·· .. L 90.00 tercera clue y40ll como decoana.J 

ti da 6a •• e a p j tu 1 o XXXI, o;. . lmpútese el gasto a la Par- Daolaractón Comarelal ltmlt,ado, ul: al Norte. con -s::: 
veriiOI!, Ramo de Hacienda, del bda 5•, ~apftulo Unico, Ramo --- baldla: al Sur, con Oncas de FI'IDO 

P
r 8 nu t G 1 d E de CrédJt P~bl' d Yo, Ernesto ·Lefebre. mayor de Palacios Gregorlo Meoclo, JlaDII;Olll .. e u. es o enera e gre o u ICO, el Pre•u· ed rtllo 1 Genara Cruz: •' Esto, eon ~.: 

soa e lngn::.~os vlgentP.-Comuní- puesto qfl'neral de Egresos e In- ad, Cl!l&do, comerciante. hondi.Jre- cas de Matíu Martlne'f, Ramón 'd; 
QUese. grf?'BOB v1gente.- Comun(quese. no Y de este nclnctarlo, a los comer- tro y Lorenzo Gallr~do, quebrada CIOII 

GÁLV EZ ola o tes Y público en general, hago sa- Gálvei: de por medio; .V al Oei~• _ 
GA.LVEZ. ber: que por t-ener capa<""lrla1 para fl.neaa de Nicolás P'Jorf ... HrauliO 1'10-

El Secretario de E•tado en el 
Despacho de Hacienda, Crédito 
to Público y Comercio, 

11. A. Bcmw. 

El Secretario dE' Estado en el ejercer el comercio me dedlt"aré en lo ;~s fe ~~~~~o Ramos.-Yoro, 5 de...,... 
Deap!'r~o riP HaeiPnda, Crédi- auc@sho habitualmente a~·: hab:en1o JlJAN C. Punuu., 
to Pubheo y Comercio, Instalado ea esta ciudad mi propto Adrut-,_ de gen~ 

M 
establecimiento denominado "'Salón Del 9 al 13M. 55. ~ 

• A. Batru. Roberts'', donde ae e:rpender'o kKI.a ::.:;:..;;,T;ai;,I•;;"";,;;;T;.I;;;_;;,,..,,'"•""',_."'N"'•"'·":";::IM 
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